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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 21

En la población de Tlalpujahua de Rayón, Michoacán de Ocampo. Siendo las
10:48 diez horas con 48 cuarenta y ocho minutos del día 22 veintidós de julio de
2025 dos mil veinticinco, estando reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo
ubicado en Portal Centenario número 4 cuatro, colonia Centro de Tlalpujahua de
Rayón, Michoacán de Ocampo, por lo que previo citatorio los ciudadanos, C.
Jorge Medina Montoya, Presidente Municipal, la C. Yesica Esquivel Hernández,
Síndica Municipal, así como los ciudadanos Víctor Garduño Hernández; Laura
Mayte Martínez Guzmán; Juan Francisco Juárez Yeo; Karina González Hernández;
Emmanuel Mercado Ruiz; Nieves Medina e Jesús y Luis Velarde Bastida,
Regidores. El C. Presidente Municipal manifiesta; muy buenos días, compañeras
y compañeros, gracias por acompañarnos a esta Sesión Extraordinaria de Cabildo,
solicito a la C. Secretaria dé lectura y someta a votación del Cabildo el:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Ratificación y Fe de erratas del POA 2024 Programa Operativo Anual 2024.
5.- Fe de erratas de las obras «Red de Agua Entubada de la localidad del
Llanito Tenencia de San Francisco de Los Reyes, Municipio de Tlalpujahua
Michoacán». Y Obra «Construcción de Línea de Conducción de Agua Potable
en la localidad del Llanito, Municipio de Tlalpujahua».

Ratificación y Fe de erratas del Programa Operativo Anual (POA) 2024.......   2

Fe de Erratas de las Obras "Red de Agua Entubada" y "Construcción de
Línea de Conducción de Agua Potable" en la localidad del Llanito, Tenencia
de San Francisco de Los Reyes, Municipio de Tlalpujahua............................   2
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6.- ...
7.- ...
8.- ...
9.- ...
10.- ...
11.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO 4 CUATRO.– Ratificación y Fe de
Erratas del POA 2024 Programa Operativo Anual 2024.

El Director de Obras del Municipio, señala que una vez
que fue revisado el Programa Operativo Anual del año 2024
dos mil veinticuatro, mismo que fue presentado en la Sesión
Ordinaria número 30 treinta, de fecha 29 veintinueve de
noviembre de 2023 dos mil veintitrés en el punto número 4
cuatro, mismo que fue enviado mediante oficio al Periódico
Oficial con fecha 4 cuatro de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, por lo que, fue recibida una llamada telefónica
del mismo Periódico Oficial en el que se señala que existe
una diferencia entre el documento presentado a dicho
periódico y el archivo digital, en el que, en el documento
aparece como total la cantidad de $38’912,635.50 treinta y
ocho millones novecientos doce mil, seiscientos treinta y
cinco pesos 50/100 moneda nacional y en el archivo digital
aparece la cantidad de $38’912,635.50 treinta y ocho millones
novecientos once mil, seiscientos treinta y cinco pesos
50/100 moneda nacional, siendo esta cantidad la correcta,
por lo que se indica que realizando las sumas de todo el
Programa Operativo Anual (POA) se encontró que la
cantidad correcta es de 38’911,635.50 treinta y ocho millones
novecientos once mil, seiscientos treinta y cinco pesos
50/100 moneda nacional, es decir $1,000.00 mil pesos 00/
100 moneda nacional menos de lo que indica el documento,
por lo que en este momento se presentan tanto el
documento que fue firmado por el Cabildo de esa época y
el archivo, a fin de que se realice una corrección en las
cantidades y se señale que la cantidad correcta es la que
contiene el archivo digital que fue presentado al Periódico
Oficial, por lo que se solicita a este Ayuntamiento se
apruebe la corrección y se envié oficio al Periódico Oficial
en el que se señale la cantidad correcta y se solicite su
publicación para los efectos legales.

La Secretaria manifiesta: Solicito a los integrantes de
Cabildo si están de acuerdo con la corrección al Programa
Operativo Anual y en el que se indique que la cantidad
correcta es la que se señala en el archivo digital que fue
enviado al Periódico Oficial y por la cantidad de
38’911,635.50 treinta y ocho millones novecientos once
mil, seiscientos treinta y cinco pesos 50/100 moneda

nacional sírvanse levantando su mano.

Se anexa información impresa.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Es APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. Fe de
Erratas del POA 2024 Programa Operativo Anual 2024.

Por lo que se ordena gírese oficio al Periódico Oficial con la
corrección correspondiente.

PUNTO NÚMERO 5 CINCO. - Fe de Erratas de las obras «Red
de Agua Entubada de la localidad del Llanito, Tenencia de San
Francisco de Los Reyes, Municipio de Tlalpujahua Michoacan».
Y Obra «Construcción de Línea de Conducción de Agua Potable
en la localidad del Llanito, Municipio de Tlalpujahua».

El Director de Obras Públicas del Municipio de Tlalpujahua,
señala que está por ejecutarse una obra de agua potable en
el Llanito, perteneciente a la Tenencia de San Francisco de
Los Reyes de este municipio y que una vez que se cargó
dicha obra en la plataforma digital SIFAIS (Sistema de
Información del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social) del Gobierno Federal y en el cual se cargó con el
nombre de «Red de Agua Entubada en la localidad del Llanito
Tenencia de San Francisco de Los Reyes, Municipio de
Tlalpujahua Michoacán». Y en el convenio que remitió para
su firma el CEAC (Comisión Estatal de Aguas y Gestión de
Cuencas del Estado de Michoacán) se señala como nombre
«Construcción de Línea de Conducción de Agua Potable en
la localidad del Llanito, Municipio de Tlalpujahua».  Lo que
podría prestarse a que se trata de dos nombres de obras
diferentes, siendo que en la realidad es una sola obra y el
nombre correcto para la federación es el que inscribió en la
plataforma electrónica y en el Estado el nombre correcto es la
que se señaló el convenio que se suscribió con el CEAC,
precisándose que es UNA SOLA OBRA con dos nombres
diferentes, uno en la federación por temas de plataforma
electrónica y otro nombre en el Estado, empero, se insiste es
la misma obra.

Ahora bien, la situación que se somete a consideración de
este Cabildo es por motivo que en la plataforma digital federal
debe de constar el nombre que se encuentra en dicha
plataforma y en el POA (Programa Operativo Anual 2025 dos
mil veinticinco) y no puede tomarse en consideración el
nombre que se asienta en el convenio firmado con CEAC,
insistiendo en que son dos nombres diferentes, pero se trata
de la misma obra.

La Secretaria manifiesta: Solicito a los integrantes de Cabildo
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si están de acuerdo sírvanse levantando su mano.

Se anexa información impresa.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Es APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. Los dos
nombres de la misma obra.

Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado
de Michoacán.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO 11 ONCE. - Cierre de la sesión.

El C. Presidente Municipal manifiesta; «No habiendo ningún
otro asunto que tratar damos por terminada esta Sesión

Extraordinaria de Cabildo. ¡Muchas gracias!», siendo las
11:18 once horas con 18 dieciocho minutos del día de su
inicio, se procedió a su firma, rubricando los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo. CERTIFICO, Gema Berrios
Velázquez, Secretaria del Ayuntamiento.

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo se levanta
para constancia la presente Acta correspondiente a la Sesión
Extraordinaria de Cabildo número 21 veintiuno del
Ayuntamiento de Tlalpujahua y de fecha 22 veintidós de
julio de 2025 dos mil veinticinco, firmando la presente los
que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe

C. Jorge Medina Montoya, Presidente Municipal; C. Yesica
Esquivel Hernández, Síndica Municipal; C. Víctor Garduño
Hernández, Regidor; C. Laura Mayte Martínez Guzmán,
Regidora; C. Juan Francisco Juárez Yeo, Regidor; C. Karina
González Hernández, Regidora; C. Emmanuel Mercado Ruiz,
Regidor; C. Nieves Medina de Jesús, Regidora; C. Luis
Velarde Bastida, Regidor; C. Gema Berrios Velázquez,
Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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